
B.O.C. y L. - N.º 106 Lunes, 8 de junio 2009 17195

q) Libro de Registro.– Se dispondrá en la granja de un Libro de
Registro de las operaciones de aplicación al terreno de los estiér-
coles producidos, cuyo contenido será el establecido en la Orden
MAM/1260/2008, de 4 de julio, por la que se establece el modelo
de libro de registro de operaciones de gestión de deyecciones
ganaderas para las actividades e instalaciones ganaderas en la
Comunidad de Castilla y León. Asimismo, deberán cumplirse el
resto de obligaciones establecidas en la citada normativa. El Libro
de Registro y el Plan de Gestión de Residuos estarán a disposición
de las administraciones competentes para su comprobación y control.

r) Cese de la actividad.– Si por cualquier causa cesara la actividad,
de forma temporal o permanente, deberán evacuarse los estiérco-
les y demás residuos existentes en las instalaciones y gestionarse
correctamente, según lo establecido en esta declaración y en la
normativa vigente que sea de aplicación.

s) Programa de vigilancia ambiental.– Se complementará el Progra-
ma de Vigilancia Ambiental contenido en el Estudio de Impacto
Ambiental de forma que contemple las medidas protectoras inclui-
das en esta Declaración y facilite el seguimiento de las actuaciones
proyectadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Real
Decreto 1131/1988.

1.– Integración ambiental del proyecto.– Se incorporarán a la docu-
mentación técnica, el diseño y definición detallada de las medidas pro-
tectoras propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental, así como todas
aquéllas que deban articularse para el cumplimiento del condicionado de
la presente Declaración.

2.– Modificaciones.– Cualquier variación en los parámetros o defini-
ción de las actuaciones proyectadas que pudiera producirse con posterio-
ridad a esta Declaración de Impacto Ambiental, deberá ser notificada pre-
viamente a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Segovia, que manifestará su conformidad si procede, sin perjuicio de la
tramitación de las autorizaciones que en su caso correspondan. Se consi-
deraran exentas de esta notificación, a efectos ambientales, las modifica-
ciones que se deriven de la aplicación de las medidas protectoras de esta
Declaración.

3.– Protección del patrimonio.– Si durante el transcurso de la ejecu-
ción del proyecto apareciesen restos históricos, arqueológicos o paleon-
tológicos, se paralizarán las obras en la zona afectada, procediendo el
promotor a ponerlo en conocimiento del Servicio Territorial de Cultura de
Segovia, que dictará las normas de actuación que procedan.

4.– Informes periódicos.– El promotor deberá presentar en el Servi-
cio Territorial de Medio Ambiente de Segovia, anualmente, desde la
fecha de la Declaración, un informe sobre el desarrollo del Programa de
Vigilancia Ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las
medidas protectoras y correctoras establecidas en la Declaración y en el
Estudio de Impacto Ambiental.

5.– Seguimiento y vigilancia.– El seguimiento y vigilancia del cum-
plimiento de lo establecido en la Declaración de Impacto Ambiental
corresponde a los órganos competentes por razón de la materia facultados
para la autorización del proyecto, sin perjuicio de la alta inspección que
se atribuye a la Consejería de Medio Ambiente, como órgano ambiental,
que podrá recabar información de aquéllos al respecto, así como efectuar
las comprobaciones necesarias en orden a verificar el cumplimiento del
condicionado ambiental.

6.– Caducidad de la DIA.– Conforme se indica en el artículo 14.1 del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-
yectos, esta Declaración de Impacto Ambiental caducará en el plazo de 5
años si no se hubiese comenzado su ejecución. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano ambiental
podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha Declaración sigue
vigente si no se hubieran producido cambios sustanciales en los elementos
esenciales que sirvieron de base para realizar la Evaluación de Impacto
Ambiental.

7.– Publicidad del documento autorizado.– El órgano sustantivo que
adopte la autorización o aprobación de la actuación a que se refiere esta
Declaración de Impacto Ambiental deberá poner a disposición del público
la información incluida en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo

1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, pueden los
interesados interponer RECURSO DE ALZADA ante la DIRECCIÓN
GENERAL DE PREVENCIÓN AMBIENTAL Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, según lo previsto en el Art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, transcurrido el cual, la Resolución será firme a todos los efectos.

Segovia, 29 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
P.D. Orden MAM/1271/2006,

de 26 de julio, («B.O.C. y L.» n.º 149
de 3 de agosto de 2006)

Fdo.: LUCIANO J. MUNICIO GÓNZÁLEZ

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

ORDEN FAM/1218/2009, de 26 de mayo, por la que se modifica la
Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, por la que se convocan sub-
venciones incluidas en el Programa de apoyo a las familias de Cas-
tilla y León y de fomento de la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral.

Mediante Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, se efectuó la convo-
catoria de subvenciones incluidas en el Programa de apoyo a las familias
de Castilla y León y de fomento de la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral.

Dicha Orden recoge en el Anexo VI de «Normas específicas aplica-
bles a las subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la
Comunidad de Castilla y León, dirigidas a la familias de Castilla y León
para la financiación de los gastos en Escuelas, Centros y Guarderías
Infantiles en Castilla y León», las ayudas cuya finalidad es facilitar la
conciliación de la vida familiar y laboral, favoreciendo el acceso y la
permanencia en el mercado laboral de las personas con responsabilidades
familiares, evitando que por razón de atención a sus hijos deban aban-
donar su actividad profesional, estando en estos supuestos cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo y establece el modelo de solicitud en su
apartado XII.

La normativa comunitaria, requiere facilitar información exhaustiva
sobre la ejecución de los proyectos financiados por el FSE, a través de los
indicadores de seguimiento de las operaciones subvencionadas, propor-
cionando una serie de datos de los participantes en las mismas, que no
figuran actualmente en el modelo de solicitud.

Por lo tanto para dar cumplimiento a esta exigencia se hace necesario
modificar el modelo de solicitud incorporado a dicho Anexo VI.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León

DISPONGO

Artículo Único.– Modificación del apartado XII del ANEXO VI de la
Orden FAM/164/2009, de 30 de enero.

Modificar el modelo de solicitud contenido en el apartado XII del
Anexo VI de la Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, por la que se con-
vocan subvenciones incluidas en el Programa de apoyo a las familias de
Castilla y León y de fomento de la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral.

Disposición final primera.– Vigencia.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».F
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Disposición final segunda.– Medios de impugnación.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejero de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso
administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León con sede en Valladolid, en virtud de lo dispuesto

en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses, en
ambos casos contados desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 26 de mayo de 2009.

El Consejero de Familia e Igualdad 
de Oportunidades,

Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN
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